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Introducción: El reloj de arena se ha quedado sin arena
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El 16 de marzo de 2026, los pesados portones de bronce del Vaticano se abrieron para recibir a un invitado que, hasta hace muy poco, habría sido considerado persona non grata en los pasillos del poder católico. Gareth Gore, el periodista de investigación británico y autor del explosivo libro Opus, cruzó el umbral de la Biblioteca Apostólica para mantener una audiencia privada con el Papa León XIV.

No fue un saludo protocolar de pasillo. Fue una reunión a puerta cerrada que se prolongó por más de cuarenta minutos, un lapso de tiempo extraordinario en la cronometrada agenda de un pontífice. Durante el encuentro, Gore no solo expuso las tesis de su libro -que documenta décadas de presuntos abusos financieros, manipulación espiritual y trata de personas dentro de la organización-, sino que entregó directamente en las manos del Papa testimonios recientes de víctimas. La respuesta de León XIV fue un terremoto diplomático: elogió el libro de Gore calificándolo como un "trabajo riguroso".

Para entender la magnitud de este evento, debemos retroceder y observar el contraste. Apenas un mes antes, el 16 de febrero de 2026, el Papa había recibido al prelado del Opus Dei, monseñor Fernando Ocáriz. Fue una reunión tensa, enmarcada por el hecho de que los nuevos estatutos de la Prelatura -entregados al Vaticano el 11 de junio de 2025 tras las exigencias de reforma- siguen congelados, "en fase de estudio". El mensaje que emana de los muros vaticanos es ensordecedor: la era de la excepcionalidad ha terminado. El Vaticano ya no solo escucha a la cúpula de la Obra; ahora, el mismísimo Sumo Pontífice se sienta a dialogar con sus más acérrimos críticos.

Durante décadas, el Opus Dei operó bajo un aura de invulnerabilidad. Respaldados por la constitución apostólica Ut sit de Juan Pablo II (1982), se erigieron como una estructura intocable, una suerte de "diócesis global" que respondía casi exclusivamente al Papa. Sus miembros, desde los supernumerarios que ocupaban altos cargos en la política y las finanzas, hasta los numerarios que entregaban sus salarios y su celibato a la institución, crecieron con la certeza de ser la vanguardia de élite de la Iglesia católica.

Pero el reloj de arena se ha quedado sin arena.

Este libro es una autopsia en tiempo real de una institución en su momento más crítico. Desde las reformas estructurales iniciadas por el difunto Papa Francisco, pasando por los desgarradores testimonios de las 43 mujeres argentinas sometidas a servidumbre que sacudieron la cumbre de ECA Global en Buenos Aires, hasta la pérdida de control de su bastión espiritual en Torreciudad. Hoy, en marzo de 2026, el Opus Dei se encuentra acorralado por la historia, por la justicia civil y por la propia Iglesia que juró servir.

¿Se reformará la Obra, se dividirá en facciones, o estamos presenciando el preludio de su supresión definitiva? Acompáñame a descubrir cómo se desmoronó el imperio y qué le depara el futuro al Opus Dei.
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Capítulo 1: El principio del fin de la excepcionalidad
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El 14 de julio de 2022, el boletín oficial de la Santa Sede publicó un documento que hizo temblar los cimientos de Villa Tevere, la imponente sede central del Opus Dei en Roma. Se trataba de una Carta Apostólica en forma de Motu Proprio (un edicto emitido por iniciativa personal del Papa) titulada Ad charisma tuendum, que en latín significa "Para tutelar el carisma".

Bajo ese título aparentemente benigno y pastoral, el Papa Francisco detonó una carga de profundidad en la línea de flotación jurídica de la Obra. Con apenas unas cuantas páginas, el pontífice argentino desmanteló el andamiaje legal que durante cuarenta años había garantizado la independencia y el poder sin precedentes del Opus Dei dentro de la Iglesia católica.

Para comprender la devastación que este documento causó en el organigrama y en la psique colectiva de la organización, es imperativo entender qué era lo que estaban perdiendo.

La fortaleza de Ut sit y la ilusión de la "iglesia paralela"

EL 28 DE NOVIEMBRE de 1982, el Papa Juan Pablo II promulgó la Constitución Apostólica Ut sit, otorgando al Opus Dei el estatus de "Prelatura Personal". Hasta ese momento, y todavía hoy, el Opus Dei ha sido la única institución en toda la Iglesia en poseer esta figura jurídica.

En la práctica, ser una prelatura personal significaba que el Opus Dei funcionaba como una diócesis sin fronteras territoriales. Mientras que un obispo normal tiene autoridad sobre los católicos de una ciudad o región específica, el prelado del Opus Dei tenía jurisdicción sobre sus miembros en cualquier parte del mundo. Rendían cuentas al Dicasterio para los Obispos (el ministerio vaticano que gestiona a las altas jerarquías territoriales). Esto elevaba al líder del Opus Dei a la categoría de obispo, dotándolo de un poder, una autonomía y un prestigio incalculables.

Durante cuatro décadas, esta excepcionalidad alimentó una cultura de superioridad institucional. Los directores de la Obra operaban con la tranquilidad de saber que los obispos locales tenían poco o ningún poder real sobre sus centros, sus colegios o sus residencias. Eran, a ojos de muchos críticos y canonistas, una "iglesia paralela" incrustada dentro de la Iglesia universal.
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